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SECRETARÍA: Al Despacho del Señor Juez, informando que se aportó memorial 
por la parte demandante adjuntando la debida notificación por aviso a los 
demandados, con fecha de recepción satisfactoria el día 10 de noviembre de 2022. 
De igual manera, no se avizora en el Expediente ningún escrito por la parte 
demandada contestando la demanda, ni proponiendo excepciones. Sírvase 
Proveer. 
 

IVAN JESUS ARAÚJO LIÑÁN 
Secretario 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, treinta y uno (31), de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: EJECUTIVO 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 
Demandado: AGROPECUARIA VALLENATA S.A.S y 
PEDRO JOSÉ PLATA PABÓN 
Rad. 200013103002 2022 00130 00 
Providencia: Auto de Seguir Adelante con la Ejecución 
 

Mediante proveído de fecha 14 de septiembre de 2022 se libró mandamiento de 
pago en favor del demandante, y en contra del demandado, por las sumas 
siguientes: 
 

- $200.000.000 (DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS) por concepto de 
capital contenida en el pagaré No 024036110003576. 

- $15.090.445 (QUINCE MILLONES, NOVENTA MIL CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO PESOS) por concepto de intereses remuneratorios 
desde el 10 de marzo de 2021 al 10 de junio del 2022 

- $12.841.347 (DOCE MILLONES, OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN MIL, 
TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS) correspondientes a otros 
conceptos suscrito y aceptado en el pagare No. 024036110003576. 

 
Además: 
 

- $16.531.462 (DIECISÉIS MILLONES, QUINIENTOS TREINTA Y UN MIL, 
CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS) por concepto de capital 
insoluto contenida en el pagaré No. 321010000792 

 
Al demandado, se le notificó el mandamiento de pago, de conformidad con lo 
expuesto en los artículos 290, y subsiguientes, hasta el 301 del Código General del 
Proceso, y en conjunto con la Ley 2213 de 2022; quien dentro del término 
establecido legalmente no propuso excepciones. 
 
Como no se observa causal de nulidad que pueda invalidar lo actuado, esta Agencia 
Judicial, de conformidad con el inciso segundo del artículo 440 Ibidem, y en mérito 
de lo expuesto; 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO – Seguir adelante la ejecución, tal como está ordenada en el 
mandamiento de pago. 
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SEGUNDO – Practíquese la liquidación del crédito de conformidad con el artículo 
446 del Código General del Proceso. 
 
TERCERO – Condénese en costas procesales al Ejecutado. Fíjense como Agencias 
en Derecho la suma de ($9.778.534,76) correspondientes al 4% de la suma 
determinada en el mandamiento de pago, de conformidad con el Acuerdo No. 
PSAA16-10554 del 05 de agosto de 2016. 
 
CUARTO – Ordénese el remate, previo avalúo, de los bienes embargados y de los 
que posteriormente se embarguen 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

GERMAN DAZA ARIZA 
Juez 
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